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22846 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se aprueban los precios de venta 
de gas natural por la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima».

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de sep
tiembre de 1970, ha acordado modificar los precios y tarifas de 
gas de diversos suministros de gas.

En consecuencia, en virtud de lo facultado a la Dirección 
General de la Energía en el citado acuerdo del Consejo de Mi
nistros y en consonancia con lo que a este respecto establece 
el capítulo VI del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1673, de 26 de 
octubre, esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Aprobar los precios de venta de gas natural de la «Em
presa Nacional del Gas, S. A.», a:

—Empresas directamente consumidoras que dispongan de 
plantas satélites de regasificación y a las Empresas concesiona
rias de una distribución pública de gas que dispongan de di
chas plantas satélites. A razón de 1,10 pesetas/termia (valor 
equivalente a 0,9461 pesetas/kilowatio-hora).

— «Gas Figueras, S. A.», en 1,10 pesetas termia (valor equi
valente a 0,9461 pesetas/kilowatio-hora).

— «Catalana de Gas y Electricidad, S. A.», en 0,9476 pesetas/ 
termia (valor equivalente a 0,8152 pesetas/kilowatio-hora).

— «Central Terminal del Besós», en el término municipal de 
San Adrián del Besós (Barcelona), en 0,7317 pesetas/termia 
(valor equivalente a 0,6293 pesetas/kilowatio-hora).

2. ° Se entenderá que los precios de venta mencionados en 
el apartado anterior de esta Resolución se refieren a los precios 
de cesión netos, es decir, no incluyen el IGTE y los costes de 
transporte y de alquileres de cisternas, en su caso, ni cualquier 
otro impuesto o recargo tributario relativos a las operaciones 
de venta de gas legalmente establecidos.

3. ° Las modificaciones de los precios de venta que se esta
blecen en la presente Resolución serán de aplicación para las 
facturaciones de las ventas efectuadas a partir de las cero horas 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El Director general, Ra
món Leonato Marsal.

22847 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las -siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-31.783/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. 11 KV. desde E, T. 941, 

«Super Maresme».
Final de la misma: Nueva E. T. 1.059, «Super Maresme II» 

(«Super Maresme, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Sant Vicenc de Montal.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 810 metros detendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 40o KVA., 11/0,380-0,220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea,s de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decrete 2610/1066.

Barcelona, 3 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.294-C.

22848 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S- A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-31.766/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a E, T. 88.
Final de la misma: E. T. 64.
Término municipal a que afecta: Sant Celoni.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,230 de tendido aéreo y 0,055 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 54,59 y 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y ^2619/1968, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.289-C.

22849 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instártela de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, z. en solicitud de autorización para la ins*- 
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-31.804/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. 11 KV., de unión entre E .T. 5.072, 

en doble circuito
Final de la misma: Conexión C. S. a E. T. 1.783, E. T. 2.734 

y E. T. 2.507 (existentes).
Término municipal a que afecta: Badalona,
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud: 66 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 240) milimetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.303-C.

22850 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en 3arcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de uti'idad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:
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Número del expediente: Sección 3.a AS/cer28.970/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C. S. 11 KV. de E. R. Sants a E. T. 1.163.
Final de la misma: Nueva E. T. 823, calle Santa Eulalia 

(«Rocabal, S. A »).
Término municipal'a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 20, de tendido subterráneo. .
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por loo milímetros cuadrados 

de sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 400 y 160 KVA., 11/0,22o y 11/0,380 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de le de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Línea Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el'Reglamento de lá Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 3 de julio de 1979.—El Delegado provincial.—
6.305-C.

22851 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 

.Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación v declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a. AS/ce-26.716/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S 11 KV. entre E. T. 1.461 y E. T. 1.140.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Santa Eulalia («Farre- 

ny y Corominas, S. A.».).
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Tres metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 50) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 40o KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en Cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de julio de 1979 —El Delegado provincial.—
6.306-C.

22852 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.046/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. 11 KV. entre E. T. 1.649 y E. T 1.594.
Final de la misma: E. T. Trav, Coll-Blanch (R y J Santus).
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Tres metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por. 1 por 25 milímetros cuadrados' de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 63o KVA , 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de. noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de julio de 1979.—El Delegado provincial.—
6.307-C.

22853 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 19.912, incoado «n esta Delegación Provincial a instancia 
die «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, po
lígono «San Lázaro», carretera Circunvalación, solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Línea subterránea trifásica en Baños de Rio Tobia, circui
to simple a 13,2 KV., con conductores de cable tipo DHV-12/ 
20 KV., de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados en aluminio. 
Tendrá una longitud total de 152 metros; con origen en el apo- 
go número 3 de la línea a E. T. «Zangroniz» y final en la 
E. T. que también se autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadora denominada «Casas Baratas», tipo 
interior, con dos transformadores trifásicos de 100 KVA. cada 
uno y relación de transformación 13.200/380-220 V., y 13.200/220- 
127 V.

La finalidad de estas'instalaciones en mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1966, y Reglamento de Es
taciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949 ha resuelto 
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad oú- 
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre dé paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decrito 2619/Í066.

Logroño, 20 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, Jaime 
Fernández-Castañed.1, León.—3 209 D

22854 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A.T. 19.909, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
polígono «San Lázaro», carretera Circunvalación, solicitando au
torización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Línea aérea trifásica en Anguciana, circuito simple, a 
13,2 KV., oon conductores de cable aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados de sección, sobre 3 apoyos de hormigón. Ten
drá una longitud total de 423 metros, con origen en el apoyo 
número 2 de la linea a E .T. «Cementerio» y final en la estación 
transformadora que también se autoriza y a continuación se des
cribe.

Estación transformadora denominada «Bodegas», tipo intem
perie, sobre 2 postes de hormigón, con transformador trifásico 
de 25 KVA. de potencia y relación de transformación 13.200/3 por 
380-230-133 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía én la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio¡ Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto auto
rizar 'a instalación solicitada y declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de pa
so, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1968, aprobar por Decreto 2619/1966.

Logroño, 20 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, Jai
me Fernéndez-Castañeda León.—3.210-D.


